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Juzgado del Trabajo III C.J.C.

ACTUACIONES N°: 31/17

*H20903347442*
H20903347442

Expte N°: 31/17.-

CEDULA DE NOTIFICACION

Concepción, 14 de abril de 2021.-

AUTOS: ARGAÑARAS ALVARO SAMUEL HERNAN c/ ESQUINA GRANDE S.R.L. Y/O. ROJANO
JUAN MANUEL s/ DESPIDO.-

SE NOTIFICA A:

DOMICILIO DIGITAL: 90000000000.-

P R O V E I D O:

Concepción, 23 de marzo de 2021.- A la suspensión de plazos procesales solicitada por
el perito contador, no ha lugar. Otórgase al mismo un plazo adicional de 10 días,
contados a partir de la notificación de éste proveído, a fin de que presente su dictamen
pericial, poniendo a su disposición y a tal fin la totalidad de la documentación aportadas
por las partes en este proceso. Personal.- " Fdo Dr. Tomás Ramón Vicente Alba - Juez - QUEDA

UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.- MDCBS.
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